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1. Justificación de la contratación. 

Con fecha 29 de septiembre de 2020 se firma la resolución de la Viceconsejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible por la que se encarga a la empresa TRAGSA la 
ejecución del proyecto IMPLEMENTACIÓN DE LA RED PRIORITARIA DE INFRAESTRUCTURAS 
VERDES EN EL MEDIO RURAL FASE II 2019-2022. 

Para poder realizar los trabajos previstos en este encargo es necesario el suministro de los 
carteles objeto de esta contratación. 

El objeto de la contratación es "Suministro de carteles de lamas de aluminio extrusionado, con 
vinilo adhesivo impreso y lámina protectora, sobre perfiles de acero.". 

Código CPV: 35261000-1 (Paneles de información). 

 

2. Justificación del procedimiento de licitación. 

La modalidad de procedimiento elegido es ABIERTO SIMPLIFICADO ABREVIADO, según 
naturaleza de contrato y valor estimado del mismo. 

Este procedimiento no incurre en ningún tipo de fraccionamiento para eludir los requisitos de 
otra tramitación distinta. 

 

3. Justificación de la no división en lotes del contrato. 

No se ha dividido el contrato en diversos lotes debido a que se trata de un único objeto de 
suministro y su división dificultaría la correcta ejecución del contrato. 

 

4. Justificación del cálculo del presupuesto base de licitación y de su IVA, 
así como del valor estimado del contrato. 

 

4.1- El PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN se ha calculado en base a los precios indicados en 
el proyecto. 

   - TOTAL PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 25.289,00 € (IVA incluido). 
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Nº Uds. Ud. Descripción Precio 
unit. (IVA 
no 
incluido) 

Importe (IVA 
no incluido) 

19 ud Suministro de cartel de obra de lamas de 
aluminio extrusionado, con un vinilo adhesivo 
impreso con el contenido gráfico del cartel y 
lámina protectora UVA-ANTIGRAFFITI, de 
dimensiones alto=2.10, ancho=2.25. Sobre dos 
perfiles de acero IPN 120 de 5 m de altura. 

1.100 20.900,00 

 
Total presupuesto base de licitación (IVA no incluido):  

 
20.900,00 € 

 
Impuesto sobre el Valor Añadido: 

 
4.389,00 € 

 
Importe total del presupuesto base de licitación (IVA incluido): 

 
25.289,00 € 

 

4.2- El VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO, se ha calculado tenido en cuenta los 
requerimientos contemplados en el Artículo 101 de la LCSP, y, en concreto, las posibles 
prórrogas y la totalidad de las modificaciones previstas, siendo este de:   

- VALOR ESTIMADO TOTAL DEL CONTRATO: 20.900,00 €. 

Descripción 
Importe total 

(Sin IVA) 
 

Total presupuesto base de licitación:  
 

20.900,00 € 

 
Importe prórrogas:  

 
0,00 € 

 
Importe modificaciones recogidas en el pliego:  

 
0,00 € 

 
Valor estimado (IVA no incluido):  

 
20.900,00 € 
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No se contemplan prórrogas que conlleven aumento de importe, ni modificaciones del 
contrato. 

 

5. Justificación de los criterios de solvencia y/o la clasificación de 
contratistas elegida. 

No procede. 

 

6. Justificación de los criterios de adjudicación. 

Se ha seleccionado el criterio de adjudicación descrito a continuación, al estar vinculado 
directamente al objeto del contrato, estando formulado de manera objetiva, con pleno respeto 
a los principios de igualdad, no discriminación, transparencia y proporcionalidad. 

El producto a adquirir está perfectamente definido técnicamente y no es posible variar los 
plazos de entrega ni introducir modificaciones de ninguna clase en el contrato, siendo por 
consiguiente el precio el principal factor determinante de la adjudicación,  

 

6.1- Criterios evaluables de forma automática: 

- PRECIO: 100 puntos 

    

Baremación, fórmula a aplicar:  X= P-[(n/a)-1]*100 

 

Siendo  "X" la puntuación obtenida por el ofertante, con un mínimo de cero puntos, "P" la 
puntuación máxima,  "n", el importe de la oferta a valorar y "a" el importe de la oferta más 
económica. 

 

7. Justificación de la solicitud de garantía provisional. 

No se exige garantía provisional. 
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8. Justificación de las condiciones especiales de ejecución. 

Tragsa establece la siguiente condición especial medioambiental de ejecución de contrato: con 
el fin de reducir el consumo de papel durante la vigencia del contrato, será obligatorio para el 
adjudicatario la emisión de toda la documentación relacionada con el mismo de forma 
electrónica y en caso de ser necesario, el papel a utilizar será reciclado. 

 

9.  Justificación de ausencia de medios. 

No procede. 

 

10.  Justificación de la urgencia para su tramitación. 

No procede. 

 

 

 


